MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1842
VISTO:
	La preocupación de los empleados municipales por la decisión del Departamento Ejecutivo Municipal de no otorgar horas extras en los días posteriores a las medidas de fuerza llevadas adelante por trabajadores los días jueves 8/1 y viernes 9/1 del corriente, y;
CONSIDERANDO:
	Que el derecho de huelga se encuentra expresamente reconocido y protegido por la Constitución Nacional, los convenios internacionales de la OIT con jerarquía constitucional y la normativa laboral vigente;
	Que el ejercicio de dicho derecho no puede dar lugar a represalias directas o indirectas, ni a medidas disciplinarias encubiertas que afecten la situación laboral o salarial de los trabajadores;
	Que la decisión de suprimir horas extras únicamente a aquellos agentes que participaron de las medidas de fuerza constituye, prima facie, una conducta discriminatoria y persecutoria, orientada a desalentar el ejercicio de derechos sindicales;
	Que el Departamento Ejecutivo cuenta con diversas herramientas de gestión administrativa y política, las cuales no deben ser utilizadas como mecanismos de presión o castigo frente a reclamos legítimos de los trabajadores;
	Que este tipo de prácticas vulneran el principio de buena fe laboral, deterioran el clima institucional y afectan gravemente la relación entre el Estado empleador y sus trabajadores;
 	Que corresponde a este Honorable Concejo Municipal velar por el respeto de los derechos laborales, la legalidad de los actos de gobierno y la convivencia democrática dentro del ámbito municipal;
	Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 2756 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
ARTÍCULO 1º).- Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal reconsidere, en caso que corresponda, las medidas disciplinarias aplicadas ante el ejercicio de derecho a huelga de los empleados municipales y poniendo de manifiesto la profunda preocupación de este Cuerpo ante la decisión del Departamento Ejecutivo Municipal interrumpiendo el otorgamiento de horas extras a los trabajadores que ejercieron su derecho de huelga los días jueves 8/1 y viernes 9/1, interpretando dicha medida como una posible represalia.
ARTÍCULO 2º).- Comuníquese al DEM sobre el envío de copia de la presente al sindicato municipal.


ARTÍCULO  3º).- Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dese al Registro Municipal.
	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los dieciséis días del mes de Enero del año dos mil veintiséis. 
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